
  
  
  

Proceso:             CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL - 
Demandante:      MARTHA PATRICIA BACCA PÉNAGOS 
Demandado:      ROLAND ALBERTO BACCA SANTIAGO  
500013110002-2022-00241-00 

 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de agosto de 2022. Al Despacho 

el presente proceso.    

 

La Secretaria, 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a lo dispuesto en proveído de esta misma fecha dentro 

del proceso de radicación No. 2022-304 de Custodia y Cuidado Personal 

tramitado en este mismo despacho, se dispone que por Secretaría sea 

notificado inmediatamente el demandado señor ROLAND ALBERTO BACCA 

SANTIAGO al correo electrónico informado en esa demanda: 

absbetto24@gmail.com, para efectos de que ejerza su derecho a la defensa y 

contradicción. 

 

Se tiene como nombre correcto del aquí demandado el siguiente: 

ROLAND ALBERTO BACCA SANTIAGO y, no RONALD ALBERTO BACCA 

SANTIAGO como se señaló en el auto admisorio de la demanda. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
 
 
 
Helac. 
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